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 PROYECTO DE LEY 

 

DECLARAR “MONUMENTO HISTÓRICO NACIONAL al 

 MUSEO FLORENCIO MOLINA CAMPOS”  

El Senado y la Cámara de Diputados sancionan con fuerza de ley 

   

ARTÍCULO 1°-. Declárase Monumento Histórico Nacional en los términos de la ley 12.665 

y sus modificatorias, al conjunto de inmuebles que constituyen el “Museo Florencio Molina 

Campos”, sito en la calle   Molina Campos Nº364 del partido de Moreno, Provincia de 

Buenos Aires, cuya NOMENCLATURA CATASTRAL es: Circunscripción I, Sección A, 

Manzana 25, Parcela 6. Partida 124.561. 

 

ARTÍCULO 2°. – Declárase área de amortiguación los terrenos contiguos e integrantes de 

la Manzana 25, ubicados sobre la calle Molina Campos identificados catastralmente como 

Circunscripción I, Sección A, Manzana 25, parcelas 4 y 5, Partidas 124.550 y 47.204.  

 

ARTÍCULO 3º.- Decláranse Bien de Interés Histórico Nacional y Bien de Interés Artístico 

Nacional, a la colección de obras del autor Molina Campos que se encuentran en el “Museo 

Florencio Molina Campos” y otros bienes registrados en el mismo. Dichos bienes figuran en 

el inventario parcial adjunto como “ANEXO I” (integrado por las Actas Nº 63 y 64 de la 

Fundación Molina Campos) y en el “ANEXO II” (constituido por el Acta de Recepción de un 

Piano Niendorf) que forman parte de la presente ley.   

 

ARTÍCULO 4º.- La Autoridad de Aplicación procederá a incorporar los bienes protegidos 

por la presente ley al Registro Nacional de Bienes Culturales. 
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ARTÍCULO 5°. - La Comisión Nacional de Museos y de Monumentos y Lugares Históricos 

realizará las gestiones y procedimientos establecidos en la Ley Nº 12.665 y sus 

modificatorias, debiendo practicar las inscripciones en los correspondientes registros 

catastrales y de la propiedad de las respectivas jurisdicciones.  

 

ARTÍCULO 6°. – Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

 

Cristina Álvarez Rodríguez 
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FUNDAMENTOS 

 

Señor Presidente: 

Los sitios históricos deben reunir determinadas características, entre las que se 

destacan aquellas que dan testimonio de las formas de vida de una época, como elemento 

expresivo que trasciende por sus valores artísticos y por el carácter y la historia de los 

personajes que involucra, en un contexto de identificación con el sitio en el que se 

encuentran. 

El Museo Florencio Molina Campos de la localidad de Moreno, sintetiza estas 

características, ya que constituye el testimonio palpable de la vida del pintor y su compañera 

María Elvira Ponce Aguirre, que hicieron de ese sitio en particular el lugar en el que se 

desarrolló su obra artística, pero más aún, fue el lugar en el que se integraron con el entorno 

natural y poblacional, generando un foco cultural que aún permanece, y que se pretende 

proteger mediante esta ley.  

Este lugar fue donde se desarrolló también una historia de amor y compromiso, que 

iba en contra de los parámetros y estructuras de la Argentina de los años 30. Molina 

Campos, era divorciado, por ello su unión con Elvira debió realizarse en Uruguay en 1932, 

más tarde en 1937 también contrajeron nupcias en los Estados Unidos y en 1954 finalmente 

se casaron en Argentina, al aprobarse la ley de divorcio sancionada durante el gobierno del 

Presidente Perón. 

En el año 1932 adquirieron unos lotes en Cascallares, partido de Moreno, donde 

levantaron el Rancho “Los Estribos” enamorados del lugar.  Allí se produjo gran parte de la 

obra de Molina Campos y fue también donde permanecieron hasta la muerte de cada uno 

de ellos.  

La pareja recorría los pueblos del interior para contactarse con los paisanos, sus 

formas de vida y sus costumbres. Pernoctaban en los ranchos, participaban de fiestas, 

casamientos y domas, que le refrescaban los recuerdos y eran modelos para sus obras. 
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"Yo no hago más que expresar la realidad, exagerando ciertos rasgos, de personas 

y animales, como si los viera a través de un lente deformador. Pinto al gaucho, el que he 

visto en años lejanos, cuando aún existían verdaderos gauchos, porque los conozco y los 

comprendo. Dentro de poco, aventados por el progreso y el cosmopolitismo será tarde 

copiarlos al natural. (...) Simplemente quiero captar y perpetuar en mi obra todo lo que hay 

de interesante y pintoresco en ese gauchaje que pronto será sólo un recuerdo, una 

leyenda". (“Molina Campos, un artista que exaltó nuestras tradiciones | Ministerio de Cultura”) 

Al rancho original “Los Estribos” también se le sumo una escuela rural, inaugurada 

el 25 de mayo de 1955 para los niños de las familias de Cascallares, que habitaban en la 

zona y donde el matrimonio impartía clases. Estaba conformada por dos aulas, un corredor 

cubierto, un gran patio con un mástil donde flameaba la bandera. Llevaba el nombre de su 

antepasado "Gaspar Campos". Años después, pasó a funcionar como la Escuela Nº 20 

"Florencio Molina Campos". 

A este lugar asistió Walt Disney, cuando contrató a Molina Campos para varios 

largometrajes con temática gauchesca. “Llegaron al rancho, Disney y su señora, 

acompañados por el Sr. Embajador de los Estados Unidos y todo el ‘staff’ de sus numerosos 

dibujantes. Fue una fiesta criolla inolvidable: asados guitarreadas, bailes…, lo único que 

faltaba era Florencio”, escribió Elvira en su libro Florencio Molina Campos en mi vida. En 

ese momento Molina Campos se encontraba fuera del país, pero luego se reunió con el 

renombrado director, fue a Hollywood y trabajó solo en una película, al no ponerse de 

acuerdo con la imagen Disney pretendía imprimir al gaucho argentino.  

Se ha dicho que “las obras de Molina Campos son, sin dudas, las de carácter más 

federal en la historia de cualquier artista argentino. Su alcance trascendió por lejos los 

límites de la región pampeana: solo entre las dos tiradas de almanaques para Alpargatas se 

imprimieron 18 millones de láminas, lo que generó una circulación inaudita y, a la vez, 

otorgó la posibilidad de coleccionar piezas de arte, las qué aun no siendo originales, eran y 

son compiladas – y colgadas en sus casas. A este coleccionismo se lo denominó la 

“pinacoteca de los pobres”. 

https://www.cultura.gob.ar/molina-campos-un-artista-que-exalto-nuestras-tradiciones-8554/
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El artista también realizó tarjetas postales para distintas marcas, publicidades, tapas 

para la revista Pampa Argentina, afiches de películas, naipes y muchos libros, siendo el 

más importante el Fausto de Estanislao del Campo. 

Molina Campos falleció en 1959, sus restos que en principio permanecieron en la 

bóveda familiar de Recoleta, en la década del 70 fueron trasladados al Cementerio de 

Moreno, en donde permanecen. Desde entonces su esposa se propuso levantar un museo 

para conservar y promover la obra del artista. El Museo se inauguró en 1979. Su 

administración se encuentra a cargo de la Fundación Florencio Molina Campos, que por 

diversas cuestiones cerró sus puertas al público hace más de 4 años.  

En octubre de 2020, el actual presidente de la Fundación Florencio Molina Campos, 

Adolfo Güiraldes, se reunió con funcionarios municipales de la Secretaría de Cultura de 

Moreno, que se pusieron a disposición para reabrir el Museo. 

(https://www.youtube.com/watch?v=_owwMGHgWLo&feature=youtu.be) 

En la apertura de Sesiones de 2021, por Ordenanza Nº 6425/21 el Honorable 

Consejo Deliberante de Moreno aprobó por unanimidad la declaración de patrimonio 

histórico y cultural del Museo, en atención a que constituye el testimonio vivo de un legado 

cultural de interés relevante que forma parte de la construcción e identidad de la ciudad de 

Moreno. 

Es necesario destacar la amplia normativa local que demuestra el interés legislativo 

y ejecutivo que posee este museo y la figura del pintor y su esposa Elvira en el sentimiento 

de la comunidad de Moreno. A saber:  

• Ordenanza 2843/91 que declara a Florencio Molina Ocampos Ciudadano 

Ilustre de Moreno;  

• Ordenanza 566/00 que declaró sitio de Interés Histórico al predio del Rancho 

Los Estribos, residencia del matrimonio Aguirre/Molina Campos;  

• Ordenanza 4143/09 de que declaró de "Interés Municipal, Social y Cultural la 

reinauguración del Museo Molina Campos" y  

https://www.youtube.com/watch?v=_owwMGHgWLo&feature=youtu.be
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• Ordenanza N° 5890/18 que creó el Pasaje Cultural "Molina Campos" en las 

inmediaciones de la Plaza "Dr. Buján”. 

Esta relación del museo con su entorno, como rasgo fundamental demuestra la 

necesidad de su protección específica, así como también de los bienes muebles que lo 

integran y se detallan en el Anexo que se acompaña y los terrenos que los circundan, en 

los que siempre se han desarrollado actividades integrales a las del museo.  

También se ha expedido el Fondo Nacional de las Artes, manifestando su 

preocupación por el mantenimiento del museo Florencio Molina Campos y la necesidad de 

arbitrar medidas para resguardar el patrimonio cultural tangible e intangible del mismo, en 

virtud del fuerte impacto que éste genera en la comunidad de Moreno, partido de Buenos 

Aires.  

 Por las razones expuestas solicito a mis pares me acompañen en el presente 

proyecto de ley. 

 

Cristina Álvarez Rodríguez 

 

 

• Anexo I, integrado por las Actas Nº 63 y 64 de la Fundación Museo Florencio Molina 

Campos  

• Anexo II, constituida por  el acta de recepción de un piano Niendorf de un cuarto de 

cola.  
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